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PRESENTACIÓN 
  
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Decreto Supremo N° 003-2018-TR, que “Establece las disposiciones para el registro y difusión 
de las ofertas laborales del Estado”, ha previsto la adopción de una serie de medidas 
dirigidas a brindar a la ciudadanía información relacionada a las ofertas laborales del Estado. 
 
En ese sentido, la Dirección General del Servicio Nacional del Empleo ha desarrollado el 
“Aplicativo Informático para el registro y difusión de las ofertas laborales del Estado”, 
herramienta diseñada para que las entidades de la administración pública puedan registrar y 
difundir la información de sus ofertas laborales a través del Portal Web de Empleos Perú. 
 
De esa manera, con el uso del aplicativo informático, de un lado, se presenta un escenario 
positivo para proveer desde las propias instituciones del sector público, de información 
importante y oportuna a todos aquellos que tienen interés en postular a un puesto de 
trabajo en el Estado; y del otro, se crean condiciones administrativas orientadas al ahorro de 
recursos materiales y la optimización del proceso de registro y difusión de las ofertas 
laborales por parte de las entidades. 
 
Desde esa perspectiva, y a fin de brindar un instrumento que facilite el uso del aplicativo 
informático por parte de las entidades de la Administración Pública, la Dirección General del 
Servicio Nacional del Empleo ha elaborado el presente “Manual de Usuario del Aplicativo 
Informático para el registro y difusión de las ofertas laborales del Estado”. 
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SIGLAS 
 
 

 
MTPE                           : Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

DGSNE                        : Dirección General del Servicio Nacional del Empleo  

DNI                  : Documento Nacional de Identidad 
     RUC                    : Registro Único de Contribuyentes 
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I. CONSIDERACIONES GENE RALES 
 

I.1. BASE LEGAL 
 

 Ley N° 27736, Ley para la Transmisión Radial y Televisiva de Ofertas Laborales 

 Decreto Supremo N° 003-2018-TR, mediante el cual se establecen las 
disposiciones para el registro y difusión de las ofertas laborales del Estado. 

 
I.2. OBJETIVO 

 
El objetivo del presente manual es brindar a las entidades de la Administración 
Pública, las pautas necesarias para que de manera fácil y sencilla, realicen en el 
aplicativo informático1 el registro y difusión de las ofertas laborales que tienen 
previsto concursar. 

 
I.3. ALCANCE 

 
El presente manual está dirigido a las Entidades de la Administración Pública a 
nivel nacional. 

 
I.4. FUNCIONALIDAD DEL APLICATIVO INFORMÁTICO 

 

 El acceso al aplicativo informático está protegido mediante usuario, clave y 
código captcha2. 

 Tiene tres usuarios (Administrador MTPE, Administrador Entidad y Responsable 
del registro). 

 Permite registrar la información de las ofertas laborales de la entidad. 

 Permite realizar el seguimiento de la publicación de las ofertas laborales   
registradas. 

 Permite realizar búsquedas de los siguientes rubros: i) responsable del registro, 
ii) Consolidado de las ofertas laborales registradas y iii) Régimen de 
contratación de las ofertas laborales publicadas, en tiempo real y en diferentes 
periodos. 

 

II. REQUERIMIENTOS BÁSICOS 
 

Para acceder al aplicativo informático que permitirá realizar el registro y difusión 
de ofertas laborales del Estado, se debe considerar los siguientes requerimientos 
básicos: 

 
II.1  REQUERIMIENTOS BÁSICOS DE HARDWARE 

a. Procesador de datos: Intel(R) Core(TM) i3   
b. 2GB de memoria RAM  (recomendable) 

                                                           
1 Aplicativo Informático para el registro y difusión de ofertas laborales del Estado aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 003-2018-TR.  
2 Es un sistema de reconocimiento para saber si el usuario que está accediendo a una aplicación es un  humano o  es una 
máquina que procesa datos automáticamente. 
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II.2.  REQUERIMIENTOS BÁSICOS PARA EL USO 
 

a. Sistema Operativo: WINDOWS 7 o superior.  
b. Contar con conexión a Internet. 
c. Resolución mínima de 800x600. 
d. Tener instalado un navegador de Internet: Se recomienda Google Chrome. 

 

III. FUNCIONES DEL USUARIO 
Cuadro 1. Funciones del Usuario 

 
 

IV. REGISTRO DE USUARIOS 
 

Iv.1  ADMINISTRADOR DE ENTIDAD 
  

a) El/la Jefe/a de Recursos Humanos o quien haga sus veces en las entidades de 
la Administración Pública, deberá ingresar a la dirección electrónica 
www.empleosperu.gob.pe/vacantespublicas a fin de realizar su registro en el 
aplicativo informático, ingresando los datos de la institución (RUC y razón 

                                                           
3 El administrador MTPE es el encargado de realizar el seguimiento y monitoreo al registro y difusión de ofertas laborales del 

Estado. 
4 El administrador Entidad (Jefe de Recursos Humanos o quien haga sus veces) designara al Usuario responsable de realizar 
el registro de la información de las ofertas de empleo de la entidad. Dicha designación debe realizarse mediante un 
documento. 
5 El responsable de registro es la persona designada para registrar la información de las ofertas laborales de la entidad en el 
aplicativo informático. 

TIPO DE  USUARIO  Responsable FUNCIONES 

 
 
 

ADMINISTRADOR 
MTPE3 

 

 
 
 
 

Especialista de la DGSNE. 

 Verificar la información del panel de 
control para el  registro del 
administrador de la entidad.  
 

 Monitorear el correcto registro de 
información de las ofertas laborales en  
el aplicativo informático.  
 

 
 
 
 
 

ADMINISTRADOR DE LA 
ENTIDAD4 

 
 
 
 
 

Jefe de Recursos Humanos o quien 
haga sus veces. 

 

 Designar mediante documento al 
responsable del registro de información 
de las ofertas laborales de la entidad.  
 

 Registrar en el aplicativo informático al 
responsable del registro para la 
generación de su usuario y clave. 

 

 Supervisar que se cumpla con el 
registro y difusión de las ofertas 
laborales en el aplicativo informático, 
conforme a las condiciones y los plazos 
previstos. 

 
 

  

 
RESPONSABLE DEL  

REGISTRO5 

 

 
Servidor de la entidad 

 
 Realizar el registro de la información de 

las ofertas laborales de la entidad.  

http://www.empleosperu.gob.pe/vacantespublicas
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social) y datos personales, asimismo, deberá consignar el documento 
mediante el cual se le designa en el cargo.  

 
            Figura 01. Datos solicitados para el registro del Administrador de las entidades de Administración pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

b) Una vez finalidad el registro, hacer clic en el botón “crear cuenta” y 
posteriormente se visualizará la ventana de confirmación. 

 
Figura 02. Ventana de confirmación. 

 

 

 

 

 
 

 

c) Una vez culminado el proceso del registro, El/La Jefe/a de Recursos humanos o 
quien haga sus veces, deberá remitir al correo electrónico 
vacantespublicas@trabajo.gob.pe, el documento que acredite la designación 
en el cargo para su respectiva validación. 
 

d) El/La Jefe/a de Recursos humanos o quien haga sus veces, dentro de las 24 
horas de registrado el formulario, recibirá una notificación al correo electrónico 
consignado indicándole que ha sido registrado de manera satisfactoria en el 

mailto:vacantespublicas@trabajo.gob.pe
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“Sistema de Gestión” del aplicativo informático, incluyendo la dirección 
electrónica, usuario y clave que le permitirá acceder al aplicativo informático. 

 

Figura 03. Ventana de notificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e) El/la Jefe/a de Recursos Humanos o quien haga sus veces, habiendo recibido 

la notificación electrónica, deberá hacer clic en 

http://appws.trabajo.gob.pe:8080/vacante/app/index.html#/login/validacion, 

para que proceda con la actualización de la clave que permitirá acceder al 

aplicativo informático. 

 
Figura 04. Ventana de validación. 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://appws.trabajo.gob.pe:8080/vacante/app/index.html#/login/validacion
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f) Una vez completado el proceso de validación y verificación, se visualizará la 

ventana “REGISTRO DE OFERTAS LABORALES DEL ESTADO”, debiendo 

ingresar el usuario y clave registrado. Para finalizar debe completar las siglas del 

código CAPTCHA y hacer clic en el botón “Ingresar”. 
 

Figura 05. Ventana registro y difusión de las ofertas laborales del Estado. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Iv.2  INSCRIPCIÓN DEL RESPONSABLE DEL REGISTRO 
 

El Administrador de la Entidad realizará la inscripción del responsable del 
registro6, quien será el encargado de ingresar la información de las ofertas 
laborales de la entidad en el aplicativo informático.  
 
a) El Administrador de la Entidad ingresa al aplicativo informático a través de 

su usuario y clave, aparecerá la ventana de bienvenida al aplicativo 

informático donde se muestra el menú de inicio el cual está constituido por 

dos (02) módulos a) GESTION: constituido por el sub módulo Responsable 

de Registro y b) REPORTE: constituido por el sub módulo Consolidado.   

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
6 Designado por el El/la Jefe/a de Recursos humanos o quien haga sus veces en las entidades de la Administración Pública 

Ingresar 

Usuario 

Ingresar la 

clave 

Ingresar siglas 

CAPTCHA 
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Figura 06. Ventana de Bienvenida al Administrador de entidad. 

 

 

 

 

                                             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          

 

b) Al hacer clic en el botón “Gestión”, se visualizará el sub módulo 

“Responsable de Registro”, asimismo para designar al responsable del 

registro de las ofertas laborales de la Entidad, se deberá hacer clic en el 

botón Nuevo Responsable de Registro.  
 

Figura 07. Ventana de Registro de Responsable de registro 

 

 

  

                                                   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Al hacer clic en el botón “Nuevo Responsable”, mediante esta opción se 

ingresarán los siguientes datos: Tipo de documento, número de 

documento, apellido paterno, apellido materno, nombres, correo 

electrónico, cargo y número de documento de designación.  
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Figura 08. Ventana registrar al Responsable del Registro de las ofertas laborales. 

 

                                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d) Habiéndose registrado toda la información, hacer clic en el botón 

“Registrar”. Aparecerá un mensaje indicando que se realizó correctamente 

el registro. 

 

Figura 09. Ventana de Mensaje de Registro Correcto. 

 

 

 

 

                    

e)  En el ícono Editar ( ), aparecerá la ventana “Actualizar responsable del 

registro”, en donde se podrá modificar solamente el correo electrónico, 

cargo y Nro. Documento de designación.       
                                                                                                                                            

Figura 10. Ventana de Actualización de Usuario responsable de registrar las ofertas laborales. 
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f) En el ícono Ver ( ), aparecerá la ventana “Ver Responsable de Registro”, 

en donde se podrá visualizar los datos del responsable de registro. 

 
Figura 11. Ventana Responsable de Registro. 

 

                   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

g) En el icono Dar de Baja ( ) se habilita la opción que permite dar de baja al 

usuario responsable de registrar las ofertas laborales. 

 

Figura 12. Ventana dar de baja al Responsable de Registro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                

V. ACCESO AL APLICATIVO INFORMÁTICO 
 

a) El responsable del registro de la oferta laboral, recibirá una notificación al 
correo electrónico, indicándole que ha sido afiliado su usuario y clave, por lo 
que deberá hacer clic en: 
http://appws.trabajo.gob.pe:8080/vacante/app/index.html#/login/validacion 

para que proceda a verificar y validar el usuario y clave asignado. 

http://appws.trabajo.gob.pe:8080/vacante/app/index.html#/login/validacion
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Figura 13. Ventana de inhabilitación del usuario Responsable de Registro. 
 

 

 
 
 
  
 
  
 
 
 
 
  

b) Una vez completado el proceso de verificación y validación, se visualizará la 
siguiente ventana “REGISTRO Y DIFUSIÓN DE LAS OFERTAS LABORALES DEL 
ESTADO”, debiendo ingresar el usuario y clave registrado. Para finalizar debe 
completar las siglas del código CAPTCHA y hacer clic en el botón “Ingresar”. 
 

 
Figura 14. Ventana registro y difusión de las ofertas laborales del Estado. 

 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Ingresar 

Usuario 

Ingresar la 

clave 

Ingresar siglas 

CAPTCHA 
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VI. INGRESO DE INFORMACIÓN DE LA OFERTA 
LABORAL  

 

VI.1 REGISTRO DE LA OFERTA LABORAL 
 

La persona responsable del registro deberá ingresar la información de las 

ofertas laborales de su Entidad en el aplicativo informático con diez (10) días 

hábiles de anticipación al inicio del concurso, de la siguiente manera: 

a) El Responsable del Registro ingresa al aplicativo informático a través de su 

usuario y clave, donde aparecerá la ventana de bienvenida al aplicativo 

informático, mostrándose el menú que se encuentra constituido por dos 

(02) módulos a) GESTION: constituido por el sub módulo Gestión Vacante y 

b) REPORTE: constituido por el sub módulo consolidado y régimen. 

 

Figura 15. Ventana de acceso al registro nacional de ofertas laborales del Estado. 

 
    

 

 

 

 

 

 

 

b) Al hacer clic en el botón “Gestión”, se visualizará el sub módulo “Gestión 

Vacante”. 
 

Figura 16. Ventana de Registro de Ofertas laborales 
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c) Al hacer clic en el botón “Gestión Vacante”, se visualizará el botón “Nueva 

Vacante”. 

d) Al hacer clic en “Nueva Vacante”, se habilitarán cuatro (4) secciones, las 

cuales tienen la siguiente secuencia: Convocatoria (1), perfil (2), condiciones 

(3) y publicación (4).7 

e) En la sección uno (1) “Convocatoria”, se ingresará el Número de 

Convocatoria, Año Convocatoria, Régimen Laboral (según corresponda), 

Nro. de vacantes, Puesto/Servicio y Área Solicitante. 
 

Figura 17. Ventana de Registro de Oferta Laboral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

f) Una vez completada la información solicitada, hacer clic en “Siguiente”. 

g) A continuación en la sección (2) “Perfil”, se completarán los datos de 

Experiencia, Formación Académica, Especialización, Conocimientos y 

Competencias requeridas para el puesto. 

h) Una vez completada la información solicitada, hacer clic en “Siguiente”. 
  

Figura 18. Ventana de Registro de Perfil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

  

                                                           
7 En cada sección, cuenta con el botón “VISUALIZAR”, el mismo que permite verificar las avances del registro de la oferta 
laboral 
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i) Luego, aparecerá la sección (3) “Condiciones”, en donde se completarán 

los datos de Contrato: Duración (meses), Remuneración en S/. y Lugar de 

Prestación del Servicio: Departamento, Provincia, Distrito, Dirección. 

j) Una vez completada la información solicitada, hacer clic en “Siguiente”. 

Figura 19. Ventana de Registro de Condiciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

k) En la sección “Publicación”, se completarán los datos de publicación de la 

convocatoria, tales como: 

 Fecha de Inicio de la Publicación de la Convocatoria: (10 días hábiles antes 

del inicio del concurso). La oferta laboral se visualizará en el portal web 

www.empleosperu.gob.pe al día siguiente de registrada en el aplicativo 

informático. 

 La convocatoria se publicará en: La dirección electrónica de la entidad 

solicitante de la oferta laboral, que permitirá acceder a la publicación de la 

misma en el portal web de la entidad.  

Figura 20. Ventana de Registro de Publicación. 

 

 

 

 

 

 

  

 

  
 
 
 

 
 

 

http://www.empleosperu.gob.pe/
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l) Finalmente, una vez registrada toda la información, hacer clic en el botón 

“registrar” y aparecerá un mensaje indicando que se realizó correctamente 

el registro. 
 

Figura 21. Mensaje de Registro 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

m) Una vez registrada la oferta laboral en el aplicativo informático, se habilitará 

el ícono Editar ( ), el cual permitirá modificar toda la información 

concerniente a la oferta laboral. 

 
Figura 22 Ventana de Actualizar Oferta Laboral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

- Antes de la publicación de la convocatoria en el portal web Empleos Perú, el 
responsable del registro podrá modificar cualquier información de la misma y 
luego de haber culminado la modificación, deberá hacer clic en el botón 
“Actualizar”. 
 

- En caso que la oferta laboral ya se encuentre publicada en el portal web de 
Empleos Perú, el responsable del registro puede realizar modificaciones  a la 
oferta laboral, por lo que deberá completar adicionalmente el campo 
“OBSERVACIONES”, en donde deberá consignar el número de documento que 
autorice dicha modificación.   
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Figura 23. Ventana de Actualizar Oferta Laboral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Una vez realizada la modificación a la oferta laboral, deberá hacer clic en el botón 

ACTUALIZAR.       
 

n) En el ícono Ver ( ), aparecerá la ventana “ Detalle de la Convocatoria”, en 

donde se podrá visualizar los datos de la oferta laboral registrada. 
 

Figura 24. Detalles de la Oferta Laboral. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

o) Al hacer clic en el ícono Dar de Baja ( ), aparecerá la ventana “Confirmación”,  

donde se podrá dar de baja definitiva a la oferta laboral de la página web 

de Empleos Perú, mas no del reporte de consolidado.   
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Figura 25. Ventana dar de baja a la oferta laboral. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
VII. RECUPERACIÓN DE CLAVE  

 

a) En caso que el Administrador de la Entidad y el Responsable del Registro, no 

logren ingresar al aplicativo informático por olvidar la clave, deberán hacer 

clic en “Recuperar clave”, luego aparecerá la ventana Gestión de Usuario 

Externo, donde ingresará el N° de documento de identidad y correo 

electrónico, a fin que reciba a través del correo electrónico consignado, 

una notificación con su nueva clave. 
 

Figura 26. Ventana recuperar clave. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
  
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Una vez culminado el procedimiento de recuperar la clave para el acceso del 
aplicativo informático, automáticamente recibirá un correo electrónico con la 
nueva clave. 

Ingresar DNI 

Ingresar el 

correo 
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Figura 27. Ventana de envío de nueva clave. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIII. ASIGNACIÓN DE CUENTA DE ACCESO AL 

APLICATIVO INFORMÁTICO    
 

El usuario y clave otorgado al Administrador de Entidad y al Responsable del 

Registro es de uso exclusivo, intransferible y confidencial. 
 
 

IX. INHABILITACIÓN    DE    CUENTAS    DE 
ACCESO 

 

 

Las cuentas de acceso se inhabilitan en las siguientes situaciones: 
 

1. El acceso del Administrador de Entidad se inhabilita, solicitándolo a través de 
correo electrónico al “Administrador MTPE” a 
vacantespublicas@trabajo.gob.pe.  

2. El acceso del responsable de registro se inhabilita, por el Administrador de 
Entidad de manera temporal o permanente. 

 

X. REPORTES DEL APLICATIVO INFORMÁTICO 
PARA EL REGISTRO Y DIFUSIÓN DE LAS 
OFERTAS LABORALES DEL ESTADO 

  

Los reportes que podrán generar el Administrador de la Entidad y el 
Responsable del Registro mediante el aplicativo informático, son los 
siguientes: 

 

a) ADMINISTRADOR DE LA ENTIDAD  

 Reporte Consolidado. 

 
b) RESPONSABLE DE REGISTRO 

 Reporte Consolidado. 

 Reporte Régimen. 
 

mailto:vacantespublicas@trabajo.gob.pe
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X.1.  REPORTE - ADMINISTRADOR ENTIDAD 
 

El Administrador de la Entidad podrá generar un reporte sobre  el consolidado 
con los datos de  los  Responsables del registro, de la siguiente manera: 

  

a) Ingresar al aplicativo informático.  
b) Ir al Menú Principal y elegir la opción “Reporte”. 
c) Elegir la opción “Consolidado”. 
d) Luego especificar los parámetros de fechas de registro, hacer clic en el 

botón “Exportar Funcionario”, el mismo que permitirá visualizar a las 
personas que han sido designadas como responsables del registro y difusión 
de las ofertas laborales del Estado.  
 

Figura 28. Ventana de Reporte Consolidado – Administrador de Entidad 
 

 

               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
e) Finalmente, se descargará un archivo Excel con el reporte requerido. 

              

Figura 29. Reporte Consolidado -  Administrador de Entidad 
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IX.2.  REPORTE - RESPONSABLE DEL REGISTRO 

 
El  usuario Responsable del registro podrá generar dos (02) tipos de reportes 
referentes a las ofertas laborales publicadas, de la siguiente manera: 

 

 

 REPORTE CONSOLIDADO 
a) Ingresar al aplicativo informático. 
b) Ir al Menú Principal y elegir la opción “Reporte”. 
c) Elegir la opción “Consolidado”. 
d) Luego especificar los parámetros de fecha de publicación y hacer clic en 

el botón “Exportar”. 
 

 

Figura 30. Ventana de Reporte Consolidado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

e) Finalmente, se descargará un archivo Excel con el reporte requerido. 
 

Figura 31. Reporte Consolidado - Responsable del Registro 
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 REPORTE POR RÉGIMEN  

 
a) Ingresar al aplicativo informático. 
b) Ir al Menú Principal y elegir la opción “Reporte”. 
c) Elegir la opción “Régimen”. 
d) Luego seleccionar el régimen laboral, especificar los parámetros del 

Régimen Laboral, además de la fecha de publicación y para finalizar hacer 
clic en el botón “Buscar”.                                                

  
Figura 32. Ventana de Reporte por Régimen Laboral. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
  

XI. DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA 
 

Mediante el Portal Web de Empleos Perú8, www.empleosperu.gob.pe, se 

realizará la difusión de las ofertas laborales registradas, de manera 

automática, respetando la fecha de difusión. 
 

Figura 33. Portal Empleos Perú –  www.empleosperu.gob.pe. 

 
 

                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
8 Espacio Web, el cual tiene como objetivo brindar al ciudadano información de las diferentes ofertas de empleo, 

públicas y privadas a nivel nacional, así como información de los servicios de promoción del empleo que ofrece el MTPE. 

http://www.empleosperu.gob.pe/
http://www.empleosperu.gob.pe/
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a) Clic en  el botón  va    vacantes públicas.  
 

b) Hacer clic en el botón , en el portal web de Empleos Perú, se puede 
realizar búsquedas más detalladas como: 

 

 

 Por ubicación 

 Por puesto de trabajo 

 Por Nombre de la Institución 

 Por Número de Convocatoria 
  

Figura 34. Opciones de Búsqueda del Portal Empleos Perú –  www.empleosperu.gob.pe 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XII. ASISTENCIA SOBRE EL MANUAL 
 

Las entidades de la Administración Pública que requieran de asistencia técnica  
sobre el aplicativo informático, podrán contactarse al correo electrónico 
vacantespublicas@trabajo.gob.pe, teléfono fijo 630-6000 anexos 6031, 6054.  

 

 

http://www.empleosperu.gob.pe/
mailto:vacantespublicas@trabajo.gob.pe

